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, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A, 

RESOLUCIÓN No. 06.A.DIC.382 

DRA. LEONOR HOLGUIN BUCHELI 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO 

CONSIDERANDO: 

capital y reforma del estatuto de la COMPAÑÍA DE TAXIS RUTAS DEL ((EÉ 2 q 
S. A. COTRACHSA otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Riobafa 
noviembre de 2006 con la solicitud para su aprobación. 

  

No. SC.ICA.UCIV.06. 443 de 14 de noviembre de 2006 y memorando jurídico No. 
SC.ICA.DJ.06.593 de 20 de noviembre de 2006, han emitido opinión favorable para la 
continuación del trámite. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM-06028 de 17 de enero de 2006. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma * del estatuto de 
la COMPAÑÍA DE TAXIS RUTAS DEL CHIMBORAZO S. A. COTRACHSA en los 
términos constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Riobamba. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo. del cantón Riobamba , 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y al margen de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las 

razones respectivas. COR ES ip 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) que el Registrador Mercantil del cantón Riobamba: 
inscriba la escritura y esta Resolución; b) tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, c) siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 
Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

, a20 da viembre de 2006 

UIN BUCHPLI 
TAS SEDE AMBATO 

ANOTADO OR O El need, e heno ca : RloBAMEBA A y MERO 2030” DEL REPERTOMO 

luya 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
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RAZON - En fa ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador, ya Doctor  italo BEdrán Riofrío, 

Notaría Septima del Carton Riobamba , hoy dia jueves veintitres de 

Moviembre del dos mil seis, procedo a MARGINAR , en la matriz ami 

cerao la Resolución M.- G6,DIC 382, de fecha veínte de Moviembre del 

dos mil seis, diciada por la Doctora Leonor HOlauin Bucheli, intendenta 

de Compañías con sede ca Ambato, Resolución ésta donde se 

aprueña El AUMERTO DECAPIAL YiA REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA —DE TAXIS RUTAS DEL CHIMBORAZO S.A 

COTRACHSA misma que fué coltobrada el ocho de Noviembre del dos 

mil seis en la Rotacía que se encuentra 3 4mi cargo, Ciyo documemo se 

adjunta al protocolo 2 mm cargo, de la que doy fe p- 

  
 


